
Guayaquil, 16 de Febrero del 2011 

Srta. 
MACIAS MOREANO LISSETH GRIMANESSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de lá Compañía 
CAPITALCARE ADMINISTRADORES CONTABLES Y FINANCIEROS S.A, 
en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil de la Provincia del 
Guayas, DR. HUMBERTO MOYA FLORES el 10 de Enero del 2011, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de 
Febrero del 2011, a Fojas número 14.169 a 14.190, Registro Mercantil 
número 2.609 y anotada bajo el número 8.430 del repertorio. 

Muy Atentamente, 

Wo ba Cds 
JORGE DAVID LOJAS PACHECO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía CAPITALCARE 
ADMINISTRADORES CONTABLES Y FINANCIEROS S.A., para el cual he 
sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía No 092583216-4 

Guayaquil, 16 de Febrero del 2011 

     
MACIAS MORÉANO LISSETH GRIMANESSA. 

GERENTE GENERAL



  

    NUMERO DE REPERTORIO: 13.451 
FECHA DE REPERTORIO: 11/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha once de Marzo del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CAPITALCARE ADMINISTRADORES CONTABLES — Y 
FINANCIEROS S.A. a favor de LISSETH GRIMANESSA MACIAS 
MOREANO, a foja 22.354, Registro Mercantil número 4.208. 

ORDEN: 13451 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad gon lo que dispone el Numeral 5 del Art. 18 de lá 
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Sara Calderón R. 
NOTARIA 

  

   


